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Salón Auditorio del Consejo de la Judicatura

N.- DE UNIDADES

24

N.- DE UNIDADES

7

24

N.- DE UNIDADES COBERTURA N. USUARIOS GÉNERO NACIONALIDADES O PUEBLOS
LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA 

PÁG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

24
Cobertura Nacional en cada capital 

de provincia

1
Cobertura Nacional en cada capital 

de provincia
990 Femenino: 628   Masculino: 362 N/A

Si

Si

PONGA SI O NO

LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN 

PUBLICADO EN LA PÁG. WEB DE LA 

INSTITUCIÓN

Si

Si

No

No

No

No

ESPACIO EN EL QUE SE GENERO EL 

COMPROMISO

RESULTADOS 

AVANCE/CUMPLIMIENTO

LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN 

LA PAG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

Gabinete Itinerante 100%

Gabinete Itinerante 100%

PONGA 

SÍ O NO

LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN 

PUBLICADO EN LA PAG. WEB DE LA 

INSTITUCIÓN

OBSERVACIONES

Si

No

Si

No

No

PONGA SÍ O  NO
DESCRIBA LA EJECUCIÓN DE ESTE 

MOMENTO

LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN 

LA PÁG. WEB DE LA INSTITUCIÓN (Literal m Art. 7 

LOTAIP[1])

OBSERVACIONES

Conformación del equipo de rendición de 

cuentas: Unidad de Administración Financiera 

(UDAF), Entidad Operativa Desconcentrada 

(EOD) 

Si

Se conformó el equipo de rendición 

de cuentas integrado por los 

titulares de las Subsecretarias de 

Vivienda, Hábitat y Asentamientos 

Humanos Coordinaciones Generales 

Jurídica, Gestión Estratégica, 

Planificación, Zonales, Direcciones de 

Comunicación Social, Información, 

Seguimiento y Evaluación, 

Planificación e Inversión, 

Administrativa, Gestión del Cambio y 

Cultura Organizacional, Tecnologías 

de la Información y Comunicación,  

Direcciones Provinciales y Gerencia 

de Acompañamiento Social

Es necesario indicar que los equipos de rendición 

de cuentas se han conformado a nivel de Planta 

Central, Direcciones Provinciales, las 

Coordinaciones Zonales serán quienes estén 

liderando que se cumpla el proceso en cada una 

de sus Direcciones Provinciales. Debido a que las 

autoridades no pueden por sus actividades estar 

inmersos en este proceso directamente, han 

delegado oficialmente a sus representantes

Diseño de la propuesta del proceso de 

rendición de Cuentas.
Si

El equipo de rendición de cuentas 

nacional preparó la propuesta del 

proceso y lo sometió a validación y 

retroalimentación en talleres 

internos, llevado a cabo en la 

institución con todas las unidades 

administrativas que forman parte 

del equipo de rendición de cuentas 

nacional

La misma propuesta fue utilizada en las 24 EOD 

(Direcciones Provinciales)

Evaluación de la Gestión Institucional: Unidad 

de Administración Financiera (UDAF), Entidad 

Operativa Desconcentrada (EOD) y Unidad de 

Atención.

Si
Se cumplió con la evaluación de la 

Gestión de la EOD
Se realizó esta evaluación con el equipo de 

funcionarios de la EOD

Llenar el Formulario de informe de rendición 

de cuentas establecido por el CPCCS para la 

UDAF, EOD y Unidad de Atención.

Si

Se cumplió con el llenado de las 

matrices del formulario

DATOS GENERALES

Nombre de la Unidad Administrativa Financiera o de la Entidad Operativa Desconcentrada que 

rinde cuentas:

Pertenece a qué institución:

Adscrita a qué institución:

FUNCIÓN A LA QUE PERTENECE

Función Ejecutiva

Función Legislativa

Función Judicial

Función de Transparencia y Control Social

Función Electoral

GAD

SECTOR:

SECRETARIAS NACIONALES

INSTITUTOS DE INVESTIGACIÓN

CONSEJOS NACIONALES DE IGUALDAD

EMPRESAS PUBLICAS

AGENCIAS DE REGULACIÓN Y CONTROL

SECRETARÍAS TÉCNICAS

INSTITUTOS DE PROMOCIÓN Y NORMALIZACIÓN

BANCA PÚBLICA

SERVICIOS

INSTITUCIONES DE SEGURIDAD

DIRECCIONES

CORPORACIONES

PROGRAMAS

CONSEJOS

OTRA INSTITUCIONALIDAD

NIVEL QUE RINDE CUENTAS:

Unidad de Administración Financiera - UDAF:

Entidad Operativa Desconcentrada - EOD:

Unidad de Atención o Gestión - UA-G:

MINISTERIOS COORDINADORES 

MINISTERIOS SECTORIALES

DOMICILIO

Provincia:

Cantón:

Parroquia:

Dirección:

Correo electrónico:

Página web:

Teléfonos:

RUC:

REPRESENTANTE LEGAL DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA:

Nombre del o la representante legal de la institución:

Cargo del o la representante legal de la institución:

Fecha de designación:

Correo electrónico:

Teléfonos:

RESPONSABLE DE LA ENTIDAD OPERATIVA DESCONCENTRADA:

Nombre del o la responsable:

Cargo:

Fecha de designación:

Correo electrónico:

Teléfonos:

RESPONSABLE  DEL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS:

Nombre del o la responsable:

Cargo:

Fecha de designación:

Correo electrónico:

Teléfonos:

RESPONSABLE DEL REGISTRO DEL INFORME DE RENDICION DE CUENTAS EN EL SISTEMA:

Nombre del o la responsable:

Cargo:

Fecha de designación:

Correo electrónico:

Teléfonos:

DATOS DEL INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS. 

Período del cual rinde cuentas:

Fecha en que se realizó la Rendición de Cuentas ante la ciudadanía:

Lugar en donde se realizó la Rendición de Cuentas ante la ciudadanía:

COBERTURA GEOGRÁFICA NACIONAL: UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA:

COBERTURA

Nacional

COBERTURA GEOGRÁFICA TERRITORIAL: ENTIDADES OPERATIVAS DESCONCENTRADAS QUE INTEGRA:

COBERTURA

Zonal

Regional

Provincial

Distrital

Circuitos        

COBERTURA GEOGRÁFICA: UNIDADES DE ATENCIÓN  O GESTIÓN QUE INTEGRA:

NIVEL

Nacional

http://transparencia.miduvi.gob.ec/index.php/c

ategory/843-cantidad-de-unidades-de-atencion-

o-gestion-que-integra

Zonal

Regional

Provincial

Distrital:

Circuital

Cantonal:

Parroquial:

Comunidad o recinto:

PARTICIPACIÓN CIUDADANA

PLANIFICACIÓN PARTICIPATIVA PONGA SI O NO

LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN 

PUBLICADO EN LA PÁG. WEB DE LA 

INSTITUCIÓN

Se han implementado mecanismos de participación ciudadana para la formulación de planes y 

políticas

Se coordina con las instancias de participación existentes en el territorio

MECANISMOS DE  PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Consejo Ciudadanos Sectoriales

Diálogos periódicos de deliberación 

Consejo Consultivo

Agenda pública de Consulta a la ciudadanía 

Audiencia pública

Otros

NIVEL DE CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS ASUMIDOS CON LA COMUNIDAD

COMPROMISOS ASUMIDOS CON LA COMUNIDAD

Compromiso No. 8121

MECANISMOS DE CONTROL SOCIAL

MECANISMOS DE  CONTROL SOCIAL GENERADOS POR LA COMUNIDAD

Veedurías ciudadanas

Observatorios ciudadanos

Comités de usuarios

Defensorías comunitarias

Otros

RENDICIÓN DE CUENTAS

FASE 0
http://transparencia.miduvi.gob.ec/index.php

/category/620-el-oro

PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS

http://transparencia.miduvi.gob.

ec/index.php/category/849-

mecanismos-de-control-social

http://transparencia.miduvi.gob.ec/index.php

/category/648-el-oro
FASE 1

FORMULARIO DE INFORME DE RENDICION DE CUENTAS
MINISTERIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA  

Compromiso No. 9103

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE EL ORO
ENERO - DICIEMBRE 2015

http://transparencia.miduvi.gob.

ec/index.php/category/845-

participacion-ciudadana

http://transparencia.miduvi.gob.

ec/index.php/category/847-

mecanismos-de-participacion-

ciudadana

http://transparencia.miduvi.gob.ec/index.php/cate

gory/848-nivel-de-cumplimiento-de-los-

compromisos-asumidos-con-la-comunidad

1/4
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FORMULARIO DE INFORME DE RENDICION DE CUENTAS
MINISTERIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA  

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE EL ORO
ENERO - DICIEMBRE 2015

PONGA SÍ O  NO
DESCRIBA LA EJECUCIÓN DE ESTE 

MOMENTO

LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN 

LA PÁG. WEB DE LA INSTITUCIÓN (Literal m Art. 7 

LOTAIP[1])

OBSERVACIONES

Redacción del Informe de rendición de 

cuentas narrativos
Si

Se cumplió con la redacción del 

Informe de Rendición de Cuentas

Este informe cuidó la redacción de tal manera 

que no contenga tecnicismos que puedan 

dificultar su comprensión por parte de la 

ciudadanía

Socialización interna y aprobación del Informe 

de rendición de cuentas por parte de los 

responsables.

Si
Se cumplió con la socialización del 

informe de Rendición de Cuentas

El informe de Rendición de Cuentas fue 

socializado con los funcionarios de la EOD

Difusión del Informe de rendición de cuentas 

a través de distintos medios.
Si

Se ha difundido el Informe de 

Rendición de Cuentas a través del 

sitio Web institucional

Planificación de los eventos participativos Si

Se definió la agenda con el evento a 

la que se invitó a la ciudadanía 

beneficiaria de los servicios de esta 

institución

Realización del evento de rendición de 

cuentas
Si

El evento de Rendición de Cuentas 

fue Realizado de acuerdo a los 

lineamientos emitidos por el 

Consejo de Participación Ciudadana 

y Control Social

Registros fotográficos y de asistencia a los 

eventos

Fecha en que se realizó la rendición de 

cuentas ante la ciudadanía. Si
08 de Marzo de 2016

Lugar donde se realizó la rendición de cuentas 

ante la ciudadanía: Si

Salón Auditorio del Consejo de la 

Judicatura

Incorporación de los aportes ciudadanos en el 

Informe de rendición de cuentas.
Si

Se incorporaron todos los aportes 

ciudadanos, en particular los que 

fueron asumidos como compromiso 

institucional

Los aportes se describen en la matriz siguiente

FASE 3

Entrega del Informe de rendición de cuentas 

al CPCCS, a través del ingreso del Informe en 

el sistema virtual.

Si
Se realizó el ingreso del formulario 

en el Sistema de Rendición de 

Cuentas el 31  de marzo de 2016

http://transparencia.miduvi.gob.ec/index.php

/category/700-el-oro

OBSERVACIONES

(Reportar particularidades que dificultaron la 

incorporación del aporte en la gestión 

institucional)

Si
Se inauguraron las viviendas de los 

proyectos del cantón Zaruma

Gestión ante el Sr. Alcalde para mejorar los 

terrenos y permisos de construcción

No
Revisión de documentos en Sistemas 

Siiduvi y Registro Social.

De acuerdo al nuevo reglamento 0027 ( No existen 

polígonos calificados en el cantón Balsas, por lo 

que no permite atender a estas familias.

Si
Visitas Domiciliarias a casos 

reportados
Varias familias no cuentan con terrenos propios

No
Reglamento de Postulación  0027 NO 

permite considerar lo solicitado

Elaboración de Proyecto de Viviendas para  PCD a 

Nivel Provincial a 154 familias que si cuentan con 

terreno propio, este se encuentra en Matriz para 

su Aprobación y Financiamiento.

No. DE MEDIOS MONTO CONTRATADO
CANTIDAD DE ESPACIO PAUTADO Y/O MINUTOS 

PAUTADOS

PORCENTAJE DEL PPTO. DEL PAUTAJE QUE SE 

DESTINÓ A MEDIOS LOCALES Y REGIONALES

PORCENTAJE DEL PPTO. DEL PAUTAJE 

QUE SE DESTINÓ A MEDIOS 

NACIONALES

LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA 

PÁG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

PONGA SI O NO
LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN 

PUBLICADO EN LA PAG. WEB DE LA 

INSTITUCIÓN

Si
http://www.habitatyvivienda.gob

.ec/transparencia/

Si
http://transparencia.miduvi.gob.

ec/index.php/category/700-el-oro

PONGA SÍ O NO

LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN 

PUBLICADO EN LA PÁG. WEB DE LA 

INSTITUCIÓN

SI

SI

PONGA SÍ  O NO
DETALLE PRINCIPALES ACCIONES 

REALIZADAS
DETALLE PRINCIPALES RESULTADOS OBTENIDOS No. DE USUARIOS GÉNERO PUEBLOS Y NACIONALIDADES

No

No

Si

Se han implementado mecanismos

de atención preferencial para

personas discapacitadas.

Incentivo económico que otorga a personas con

discapacidad conforme a la ley y su condición socio-

económica crítica, a fin de dotarles de una vivienda

adecuada a

sus necesidades y/o mejorar las condiciones de

habitabilidad y accesibilidad

de su vivienda.

38
16 - Masculinos                                            

22 - Femeninos
Mestizos , Indígenas y Afroecuatorianos

Si

Taller de sensibilización a los 

servidores públicos del MIDUVI sobre 

género y enfoque de derechos.

Servidores públicos informados sobre el enfoque

de los derechos humanos, con énfasis en la

población LGBTI

7
4 - Masculinos                                            

3 - Femeninos
Mestizos

No

VINCULAR LAS METAS ESTABLECIDAS EN EL 

POA A LAS FUNCIONES/ COMPETENCIAS / 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS / OBJETIVOS 

INSTITUCIONALES  DE LA INSTITUCIÓN 

• Porcentaje de documentos técnicos 

elaborados sobre uso y gestión de suelo 

Meta: 1

Resultado: 1

• Número de normas emitidas para la 

construcción

Meta: 18

Resultado: 18

• Porcentaje de viabilidades técnicas 

validadas

Meta: 2,58

Resultado:  3,41

Nota: Mediante Decreto Ejecutivo Nro.788 

publicado en el Registro Oficial Nro. 618 el 

29 de Octubre de 2015, se derogó el Decreto 

Ejecutivo Nro. 1206 de 26 de junio de 2012, 

publicado en el Registro Oficial Nro. 745 de 

13 de julio de 2012, el cual designaba a 

MIDUVI la emisión de pre viabilidades para 

la función ejecutiva.

• Porcentaje de disminución del déficit de 

vivienda cualitativo

Meta: 31,4

Resultado: 33,7

• Porcentaje de disminución del déficit de 

vivienda cuantitativo

Meta: 13,1

Resultado: 14,2

• Porcentaje de hogares hacinados

Meta:  11,6

Resultado: 11,8 

• Número de familias que han recibido 

apoyo estatal para mejorar sus condiciones 

de habitabilidad 

Meta: 11600 

Resultado: 7332 

• Número de viviendas entregadas

Meta: 10595

Resultado: 10906

• Número de familias capacitadas en buen 

uso de la vivienda y convivencia social

Meta: 3000

Resultado: 4502

• Porcentaje de certificados de catastros 

emitidos 

Meta: 2,49

Resultado : 2,50

DESCRIPCIÓN TOTALES PLANIFICADOS TOTALES CUMPLIDOS

RENDICIÓN DE CUENTAS

PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS

La institución tiene articulado el Plan Operativo Anual (POA) al PNBV

INCORPORACIÓN DE LOS APORTES CIUDADANOS DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS DEL AÑO ANTERIOR EN LA GESTIÓN INSTITUCIONAL

FASE 2

Describa los principales aportes ciudadanos recibidos:

 

http://transparencia.miduvi.gob.ec/index.php

/category/648-el-oro
FASE 1

LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN 

LA PÁG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

Sr.Dunquer Carrión (Zaruma) .-Felicita al Miduvi y agradece que hayan atendido al cantón Zaruma 

con programas de vivienda y se ayuda a 6 familias del proyecto Sinsao con nueva inspección a los 

terrenos de ellos.

Sr.Eriberto Maldonado (Balsas).-solicita se considere 32 bonos de vivienda individuales en la forma 

anterior como se venían receptando las postulaciones antes 

Lcda. Silvia Muñoz (Delegada del MIES) .-Solicita al Miduvi atender a familias de extrema pobreza 

que viven en invasiones y se articule con los GADS y MIES para fortalecer la intervención. 

Ing.Jamil Armijos (Delegado del SETEDIS) .-Solicita al Miduvi atender a personas con discapacidad 

que no constan en el registro Social o que tienen puntajes muy elevados que no les permite acceder 

a los beneficios que por ley les corresponden.

LISTADO DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN EN LOS QUE PAUTARON PUBLICIDAD Y PROPAGANDA: ART. 7O Reglamento a la Ley Orgánica de Comunicación

MEDIOS DE COMUNICACIÓN

Radio:

Prensa: 

Televisión: 

Medios digitales:

http://transparencia.miduvi.gob.ec/index.php/c

ategory/858-difusion-y-comunicacion-de-la-

gestion-institucional

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DE LA GESTIÓN INSTITUCIONAL Y DE SU RENDICIÓN DE CUENTAS:

MECANISMOS ADOPTADOS

Publicación en el sitio Web de los contenidos establecidos en el Art. 7 de la LOTAIP.

Publicación en la pág. Web del Informe de Rendición de Cuentas y sus medios de verificación 

establecido en el literal m, del Art. 7 de la LOTAIP.

PLANIFICACIÓN: ARTICULACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS AL PLAN NACIONAL DEL BUEN VIVIR

ARTICULACIÓN DE  POLÍTICAS PÚBLICAS

http://transparencia.miduvi.gob.

ec/index.php/category/860-

planificacion-articulacion-de-

politicas-publicas-al-plan-nacional-

del-buen-vivir

La institución tiene articulado el Plan Estratégico Institucional (PEI) al PNBV

IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS PARA LA IGUALDAD ORIENTADAS AGRUPOS DE ATENCIÓN PRIORITARIA (artículo 11 numeral 2 y artículo 35 de la Constitución de la República):

IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS PARA LA IGUALDAD

Describa las acciones para impulsar e institucionalizar políticas públicas interculturales

Describa las acciones para impulsar e institucionalizar políticas públicas generacionales

Describa las acciones para impulsar e institucionalizar políticas públicas de discapacidades

Describa las acciones para impulsar e institucionalizar políticas públicas de género

Describa las acciones para impulsar e institucionalizar políticas públicas de movilidad humana

ARTICULACIÓN DEL POA A LAS FUNCIONES/ COMPETENCIAS / OBJETIVOS ESTRATÉGICOS / OBJETIVOS INSTITUCIONALES  DE LA INSTITUCIÓN 

FUNCIONES/ COMPETENCIAS / OBJETIVOS ESTRATÉGICOS / OBJETIVOS INSTITUCIONALES  DE LA 

INSTITUCIÓN 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 

Incrementar los mecanismos que promuevan el desarrollo territorial policéntrico incluyente, bajo 

criterios de sostenibilidad, coherentes con el Buen Vivir y acordes a la Estrategia Territorial Nacional 

(ETN) y al modelo de desarrollo del Buen Vivir.

Incrementar los mecanismos que afiancen las capacidades de planificación, rectoría, coordinación y 

gestión del Estado y la articulación entre los diferentes actores de ciudades, asentamientos 

humanos y vivienda a nivel nacional.

Incrementar el acceso a vivienda adecuada y a suelo urbanizado y urbanizable a nivel nacional.

META  POA

INDICADOR DE LA META

RESULTADOS

% CUMPLIMIENTO DE LA GESTIÓN PRESUPUESTO CODIFICADO PRESUPUESTO EJECUTADO 
% CUMPLIMIENTO DEL 

PRESUPUESTO

LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN 

PUBLICADO EN LA PÁG. WEB DE LA 

INSTITUCIÓN N.-

CUMPLIMIENTO DE LA EJECUCIÓN PROGRAMÁTICA Y PRESUPUESTARIA

http://transparencia.miduvi.gob.ec/index.php

/category/675-el-oro

http://transparencia.miduvi.gob.ec/index.ph

p/category/857-incorporacion-de-los-aportes-

ciudadanos-de-la-rendicion-de-cuentas-del-

ano-anterior-en-la-gestion-institucional

"NO APLICA", en virtud que la difusión y comunicación de la gestión institucional referente al listado de medios de comunicación en los que pautaron publicidad y propagada, según lo estipula el ART. 70 Reglamentos a la Ley 

Orgánica de Comunicación, correspondiente al período comprendido entre Enero - Diciembre 2015; concentra los procesos de pautaje, publicidad y propaganda en la Dirección de Comunicación Social de Planta Central

DIFUSIÓN Y COMUNICACIÓN DE LA GESTIÓN INSTITUCIONAL

DESCRIPCIÓN DE  APORTES CIUDADANOS REPORTADOS EN LA MATRIZ DE RENDICIÓN DE CUENTAS 

DEL PERÍODO ANTERIOR COMO COMPROMISO INSTITUCIONAL

¿SE INCORPORÓ EL APORTE CIUDADANO EN 

LA GESTIÓN INSTITUCIONAL?(PONGA  SÍ O 

NO)

RESULTADOS
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http://transparencia.miduvi.gob.ec/index.php/category/700-el-oro
http://transparencia.miduvi.gob.ec/index.php/category/700-el-oro
http://www.habitatyvivienda.gob.ec/transparencia/
http://www.habitatyvivienda.gob.ec/transparencia/
http://transparencia.miduvi.gob.ec/index.php/category/700-el-oro
http://transparencia.miduvi.gob.ec/index.php/category/700-el-oro
http://transparencia.miduvi.gob.ec/index.php/category/648-el-oro
http://transparencia.miduvi.gob.ec/index.php/category/648-el-oro
http://transparencia.miduvi.gob.ec/index.php/category/858-difusion-y-comunicacion-de-la-gestion-institucional
http://transparencia.miduvi.gob.ec/index.php/category/858-difusion-y-comunicacion-de-la-gestion-institucional
http://transparencia.miduvi.gob.ec/index.php/category/858-difusion-y-comunicacion-de-la-gestion-institucional
http://transparencia.miduvi.gob.ec/index.php/category/860-planificacion-articulacion-de-politicas-publicas-al-plan-nacional-del-buen-vivir
http://transparencia.miduvi.gob.ec/index.php/category/860-planificacion-articulacion-de-politicas-publicas-al-plan-nacional-del-buen-vivir
http://transparencia.miduvi.gob.ec/index.php/category/860-planificacion-articulacion-de-politicas-publicas-al-plan-nacional-del-buen-vivir
http://transparencia.miduvi.gob.ec/index.php/category/860-planificacion-articulacion-de-politicas-publicas-al-plan-nacional-del-buen-vivir
http://transparencia.miduvi.gob.ec/index.php/category/860-planificacion-articulacion-de-politicas-publicas-al-plan-nacional-del-buen-vivir
http://transparencia.miduvi.gob.ec/index.php/category/675-el-oro
http://transparencia.miduvi.gob.ec/index.php/category/675-el-oro
http://transparencia.miduvi.gob.ec/index.php/category/857-incorporacion-de-los-aportes-ciudadanos-de-la-rendicion-de-cuentas-del-ano-anterior-en-la-gestion-institucional
http://transparencia.miduvi.gob.ec/index.php/category/857-incorporacion-de-los-aportes-ciudadanos-de-la-rendicion-de-cuentas-del-ano-anterior-en-la-gestion-institucional
http://transparencia.miduvi.gob.ec/index.php/category/857-incorporacion-de-los-aportes-ciudadanos-de-la-rendicion-de-cuentas-del-ano-anterior-en-la-gestion-institucional
http://transparencia.miduvi.gob.ec/index.php/category/857-incorporacion-de-los-aportes-ciudadanos-de-la-rendicion-de-cuentas-del-ano-anterior-en-la-gestion-institucional


FORMULARIO DE INFORME DE RENDICION DE CUENTAS
MINISTERIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA  

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE EL ORO
ENERO - DICIEMBRE 2015

PRESUPUESTO CODIFICADO PRESUPUESTO EJECUTADO % CUMPLIMIENTO
LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN 

LA PÁG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

701.452,34                                                     320.782,54                                         46%

182.838,51                                                     169.002,69                                         92%

993.446,91                                                     993.446,91                                         100%

405.410,86                                                     397.432,50                                         98%

45.928,23                                                       45.457,91                                           

99%

120,00                                                            120,00                                                100%

51.433,10                                                       48.218,70                                           94%

468.965,03                                                     468.458,35                                         100%

                                                   2.849.594,98                                         2.442.919,60   86%

GASTO CORRIENTE PLANIFICADO GASTO CORRIENTE EJECUTADO GASTO DE INVERSIÓN PLANIFICADO GASTO DE INVERSIÓN EJECUTADO

468965,03 468458,35 2380629,95 1974461,25 2442919,6

0,857286603

85 28.926,4300 85 28.926,4300

1 10.769,00 1 10.769,00

7 23.346,50

6 436.150,36 6 518.461,90

1 338.900,00

19 3.003,34 19 3.003,34

1 254.514,14 4 1.074.701,70

VALOR TOTAL

LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN 

PUBLICADO EN LA PÁG. WEB DE LA 

INSTITUCIÓN

http://transparencia.miduvi.gob.ec/i

ndex.php/category/865-informacion-

referente-a-la-enajenacion-de-bienes

VALOR TOTAL

LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN 

PUBLICADO EN LA PÁG. WEB DE LA 

INSTITUCIÓN

http://transparencia.miduvi.gob.ec/i

ndex.php/category/868-informacion-

referente-a-expropiaciones-

donaciones

RECOMENDACIONES Y/O DICTÁMENES 

EMANADOS

INFORME EL CUMPLIMIENTO DE 

RECOMENDACIONES Y DICTÁMENES
OBSERVACIONES 

LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN 

LA PÁG. WEB DE LA INSTITUCIÓN (Literal h del 

artículo 7 de la LOTAIP)

Informe No. DR1-DPEO-APyA-0003-2015,  de 

06 de octubre de 2015, de Examen Especial 

de Ingeniería a las Fases: Precontractual, 

Contractual, Ejecución, Mantenimiento y 

Control Ambiental en Obras de 

Infraestructura, Sanitarias y Agua Potable; 

así como de Consultoría, contratadas por la 

Dirección Provincial MIDUVI El Oro, por el 

periodo comprendido entre el 01 de enero 

de 2009 y el 30 de septiembre de 2014, 

comunicado mediante Oficio No. 2372-DR-

DPEO-APyA, de 25 de octubre de 2015

Recomendación No. 1.-  Implementará 

acciones de coordinación con los 

departamentos correspondientes, a fin de 

compilar los documentos considerados 

relevantes, de las fases precontractual y 

contractual comunes a los procesos de 

contratación pública, para su posterior 

publicación, previo a la finalización de los 

mismos; publicación que debe ser 

actualizada periódicamente, para uso de la 

ciudadanía.

Memorando Nro. MIDUVI-DPMEO-

2015-2641-M y Memorando Nro. 

MIDUVI-DPMEO-2015-2817-M, de 28 

de octubre y 18 noviembre de 2015, 

suscrito por el Director Provincial 

MIDUIV El Oro, Memorando Nro. 

MIDUVI-DPMEO-2015-2801-M, de 17 

de noviembre de 2015, suscrito por 

Abogado Provincial MIDUVI El Oro.

Recomendación No. 2.-  Dispondrá a los 

Administradores   de los contratos, se 

responsabilicen de registrar todos los 

documentos  relevantes, generados en la 

fase de ejecución de los contratos y su 

posterior  publicación; para lo cual instruirá   

al Asistente de Tecnologías de la 

Información, prestar la asistencia necesaria 

en el uso y manejo del sistema informático 

del Portal Compras Públicas, a fin de 

supervisar   su cumplimiento.

Memorando Nro. MIDUVI-DPMEO-

2015-2817-M, de 18 noviembre de 

2015, Memorando Nro. MIDUVI-

DPMEO-2015-2642-M, de 28 octubre 

de 2015, suscritos por el Director 

Provincial MIDUVI El Oro.

Recomendación No. 3.- Dispondrá a los 

responsables de la Gestión Financiera y 

Asesoría Jurídica iniciar los trámites legales 

pertinentes, afín de recuperar el valor de 

862,84 USD, más los intereses causados por 

pago indebido.

Memorando Nro. MIDUVI-DPMEO-

2015-2817-M, de 18 noviembre de 

2015, Memorando Nro. MIDUVI-

DPMEO-2015-2651-M, de 29 de 

octubre de 2015, suscritos por el 

Director Provincial MIDUIV El Oro.

Recomendación No. 4.- Dispondrá a los 

Administradores de los contratos, 

supervisarlas planillas aprobadas por la 

fiscalización, previas a su autorización para 

la correspondiente gestión de pago.

Memorando Nro. MIDUVI-DPMEO-

2015-2817-M, de 18 noviembre de 

2015 y Memorando Nro. MIDUVI-

DPMEO-2015-2652-M, de 29 de 

octubre de 2015, suscritos por el 

Director Provincial MIDUIV El Oro.

Recomendación No. 5.- Dispondrá a los 

Fiscalizadores, elaborar documentos de 

respaldo a las planillas, que consignen las 

mediciones realizadas, así como los cálculos 

efectuados para determinar las cantidades 

ejecutadas realmente en obra; además  

verificará y comparará las cantidades de 

obra,  que los contratistas hacen constar en 

las planillas de avance o liquidación con las 

de fiscalización; afín de que la  entidad 

pague los valores por cantidades de obra 

realmente ejecutadas.

Memorando Nro. MIDUVI-DPMEO-

2015-2817-M, de 18 noviembre de 

2015 y Memorando Nro. MIDUVI-

DPMEO-2015-2652-M, de 29 de 

octubre de 2015, suscritos por el 

Director Provincial MIDUIV El Oro.

Recomendación No. 6.- Coordinará con los 

departamentos técnicos, encargados de 

realizarla formulación, elaboración, revisión 

y aprobación de los proyectos; para que 

previo a su contratación, en las fases de 

construcción, ejecución, mantenimiento y/o 

abandono; pudieran producir un cambio de 

los ecosistemas, cambio de uso de suelo y/o 

impacto al ambiente, deberán contar con 

planes de mitigación, remediación 

,restauración y/o rehabilitación, así como 

los permisos ambientales otorgados por la 

Autoridad Ambiental de Aplicación 

Responsable, cuyo trámite y aprobación 

obligatoriamente será previo al  inicio de la 

construcción de los proyectos que emprenda 

la entidad.

Memorando Nro. MIDUVI-DPMEO-

2015-2817-M, de 18 noviembre de 

2015 y Memorando Nro. MIDUVI-

DPMEO-2015-2656-M, de 29 de 

octubre de 2015, suscritos por el 

Director Provincial MIDUIV El Oro.

Recomendación No. 7.- Implementará  

planes de control y seguimiento a los 

diferentes proyectos habitacionales,  a 

través de los Especialistas Sociales de 

Vivienda, quienes realizarán una 

investigación, para conocer las verdaderas 

causas por las cuales, no son ocupadas las 

viviendas y notificarán por escrito a los  

beneficiarios,  concediéndoles un plazo 

perentorio de 15días para que lo hagan; 

transcurrido este  plazo y de persistir el 

incumplimiento,  dispondrá al  responsable 

de Asesoría Jurídica, inicie las acciones 

legales pertinentes; implementará acciones 

tendientes a verificar su cumplimiento.

Memorando Nro. MIDUVI-DPMEO-

2015-2817-M, de 18 noviembre de 

2015 y Memorando Nro. MIDUVI-

DPMEO-2015-2657-M, de 29 de 

octubre de 2015, suscritos por el 

Director Provincial MIDUIV El Oro.

Recomendación No. 8.- Para futuros 

proyectos, dispondrá a los técnicos 

encargados de formularlos, para que en 

coordinación con los Especialistas Sociales 

de Vivienda, verificar la información de los 

postulantes del bono a través de 

inspecciones en el sitio, respecto de los 

estudios socio-económicos,   sobre cuya 

base se priorizarán los  proyectos a 

intervenir, con el propósito de que la 

focalización de los beneficiarios este bien 

dirigida.

Memorando Nro. MIDUVI-DPMEO-

2015-2817-M, de 18 noviembre de 

2015 y Memorando Nro. MIDUVI-

DPMEO-2015-2657-M, de 29 de 

octubre de 2015, suscritos por el 

Director Provincial MIDUIV El Oro.

Recomendación No. 9.- Exigirá a los técnicos 

delegados como Administradores de los 

contratos que en coordinación con la 

fiscalización,  una  vez concluidas las 

viviendas  objeto de los diferentes 

programas habitacionales,  elaborar y 

suscribir el acta individual y colectiva 

conforme lo estipula la reglamentación 

interna de la entidad, la misma que será 

validada por el Director Provincial MIDUVI El 

Oro.

Memorando Nro. MIDUVI-DPMEO-

2015-2817-M, de 18 noviembre de 

2015 y Memorando Nro. MIDUVI-

DPMEO-2015-2663-M, de 30 de 

octubre de 2015, suscritos por el 

Director Provincial MIDUIV El Oro.

Recomendación No. 10.- Considerando que 

la obra civil se encuentra en ejecución,  

exigirá al consultor un alcance a los 

estudios, afín de que presente un plan de 

remediación post construcción, 

debidamente aprobado por  el Ministerio  

del Ambiente,  el cual contendrá medidas 

tendientes a recuperar el área afectada del 

manglar, mismas que  se aplicarán en 

coordinación paralela con el contratista de 

la obra civil.

Memorando Nro. MIDUVI-DPMEO-

2015-2817-M, de 18 noviembre de 

2015 y Memorando Nro. MIDUVI-

DPMEO-2015-2665-M, de 30 de 

octubre de 2015, suscritos por el 

Director Provincial MIDUIV El Oro.

Contraloría General del Estado

Cumplimiento 100 % de las recomendaciones 

contenidas en el Informe de la Contraloría General 

del Estado.

"NO APLICA" en virtud de que en esta Dirección Provincial en el año 2015 no se ha realizado ningún proceso de enajenación de bienes

CUMPLIMIENTO DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA: EN  CASO DE QUE NO PUEDA LLENAR LA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA POR META, UTILIZAR ESTA MATRIZ

ÁREAS, PROGRAMAS Y PROYECTOS

Programa de intervención territorial integral

Programa de vivienda rural y urbano marginal

Programa nacional de vivienda social 

Proyecto de vivienda manuela espejo

Proyecto nacional de gestión del riesgo para el hábitat y la vivienda

Titulación-legalización de tierras

Titulación-legalización de tierras

Vivienda urbana

Corriente 

TOTAL

TOTAL PRESUPUESTO INSTITUCIONAL

2849594,98

Finalizados 

Número Total Valor Total 

Producción Nacional

Ínfima Cuantía

Publicación

Licitación

Subasta Inversa Electrónica

Régimen Especial

Catálogo Electrónico

Valor Total

http://transparencia.miduvi.gob.ec/i

ndex.php/category/1162-procesos-

de-contratacion-y-compras-publicas-

de-bienes-y-servicios

Ferias Inclusivas

Procesos de Declaratoria de Emergencia

Consultoría

Contratación Directa

Menor Cuantía

Lista corta

PROCESOS DE CONTRATACIÓN Y COMPRAS PÚBLICAS DE BIENES Y SERVICIOS

TIPO DE CONTRATACIÓN

ESTADO ACTUAL 
LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN 

PUBLICADO EN LA PÁG. WEB DE LA 

INSTITUCIÓN

Adjudicados

EXPROPIACIONES/ DONACIONES

Otras

Terminación Unilateral

Número Total 

Cotización

http://transparencia.miduvi.gob.ec/index.ph

p/category/862-cumplimiento-de-ejecucion-

programatica-y-presupuestaria

Concurso Público

INCORPORACIÓN DE RECOMENDACIONES Y DICTÁMENES POR PARTE DE LAS ENTIDADES DE LA FUNCIÓN DE TRANSPARENCIA Y CONTROL SOCIAL, Y LA PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO

ENTIDAD QUE RECOMIENDA

INFORMACIÓN REFERENTE A LA ENAJENACIÓN DE BIENES. 

ENAJENACIÓN DE BIENES 

http://transparencia.miduvi.gob.ec/index.ph

p/category/870-incorporacion-de-

recomendaciones-y-dictamenes-por-parte-de-

las-entidades-de-la-funcion-de-transparencia-

y-control-social-y-la-procuraduria-general-del-

estado

"NO APLICA" en virtud de que en esta Dirección Provincial en el año 2015 no se ha realizado ningún proceso de expropiación , ni se han recibido 

donaciones

INFORMACIÓN REFERENTE A EXPROPIACIONES/DONACIONES: 
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http://transparencia.miduvi.gob.ec/index.php/category/865-informacion-referente-a-la-enajenacion-de-bienes
http://transparencia.miduvi.gob.ec/index.php/category/865-informacion-referente-a-la-enajenacion-de-bienes
http://transparencia.miduvi.gob.ec/index.php/category/865-informacion-referente-a-la-enajenacion-de-bienes
http://transparencia.miduvi.gob.ec/index.php/category/868-informacion-referente-a-expropiaciones-donaciones
http://transparencia.miduvi.gob.ec/index.php/category/868-informacion-referente-a-expropiaciones-donaciones
http://transparencia.miduvi.gob.ec/index.php/category/868-informacion-referente-a-expropiaciones-donaciones
http://transparencia.miduvi.gob.ec/index.php/category/868-informacion-referente-a-expropiaciones-donaciones
http://transparencia.miduvi.gob.ec/index.php/category/1162-procesos-de-contratacion-y-compras-publicas-de-bienes-y-servicios
http://transparencia.miduvi.gob.ec/index.php/category/1162-procesos-de-contratacion-y-compras-publicas-de-bienes-y-servicios
http://transparencia.miduvi.gob.ec/index.php/category/1162-procesos-de-contratacion-y-compras-publicas-de-bienes-y-servicios
http://transparencia.miduvi.gob.ec/index.php/category/1162-procesos-de-contratacion-y-compras-publicas-de-bienes-y-servicios
http://transparencia.miduvi.gob.ec/index.php/category/862-cumplimiento-de-ejecucion-programatica-y-presupuestaria
http://transparencia.miduvi.gob.ec/index.php/category/862-cumplimiento-de-ejecucion-programatica-y-presupuestaria
http://transparencia.miduvi.gob.ec/index.php/category/862-cumplimiento-de-ejecucion-programatica-y-presupuestaria
http://transparencia.miduvi.gob.ec/index.php/category/870-incorporacion-de-recomendaciones-y-dictamenes-por-parte-de-las-entidades-de-la-funcion-de-transparencia-y-control-social-y-la-procuraduria-general-del-estado
http://transparencia.miduvi.gob.ec/index.php/category/870-incorporacion-de-recomendaciones-y-dictamenes-por-parte-de-las-entidades-de-la-funcion-de-transparencia-y-control-social-y-la-procuraduria-general-del-estado
http://transparencia.miduvi.gob.ec/index.php/category/870-incorporacion-de-recomendaciones-y-dictamenes-por-parte-de-las-entidades-de-la-funcion-de-transparencia-y-control-social-y-la-procuraduria-general-del-estado
http://transparencia.miduvi.gob.ec/index.php/category/870-incorporacion-de-recomendaciones-y-dictamenes-por-parte-de-las-entidades-de-la-funcion-de-transparencia-y-control-social-y-la-procuraduria-general-del-estado
http://transparencia.miduvi.gob.ec/index.php/category/870-incorporacion-de-recomendaciones-y-dictamenes-por-parte-de-las-entidades-de-la-funcion-de-transparencia-y-control-social-y-la-procuraduria-general-del-estado
http://transparencia.miduvi.gob.ec/index.php/category/870-incorporacion-de-recomendaciones-y-dictamenes-por-parte-de-las-entidades-de-la-funcion-de-transparencia-y-control-social-y-la-procuraduria-general-del-estado


FORMULARIO DE INFORME DE RENDICION DE CUENTAS
MINISTERIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA  

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE EL ORO
ENERO - DICIEMBRE 2015

RECOMENDACIONES Y/O DICTÁMENES 

EMANADOS

INFORME EL CUMPLIMIENTO DE 

RECOMENDACIONES Y DICTÁMENES
OBSERVACIONES 

LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN 

LA PÁG. WEB DE LA INSTITUCIÓN (Literal h del 

artículo 7 de la LOTAIP)

Recomendación No. 11.- Velarán por el cabal 

y oportuno cumplimiento de todas las 

obligaciones derivadas del contrato y 

términos de referencia; adoptarán las 

acciones que sean necesarias, afín de 

constatar la oportunidad, calidad y cantidad 

de las obras, bienes y servicios que se 

recibieren.

Memorando Nro. MIDUVI-DPMEO-

2015-2817-M, de 18 noviembre de 

2015 y Memorando Nro. MIDUVI-

DPMEO-2015-2665-M, de 30 de 

octubre de 2015, suscritos por el 

Director Provincial MIDUIV El Oro.

Recomendación No. 12.- Dispondrá al 

responsable de Asesoría Jurídica, incluir en 

los contratos de obra o de fiscalización, una 

cláusula relacionada con la responsabilidad 

de quien debe elaborar los  planos de  

registro   o  planos finales  de  construcción, 

que  incorporen  las modificaciones    

realizadas   durante  la  construcción,    con   

el fin de que  reflejen  las características  de 

las obras realmente construidas, así como su 

localización  exacta.

Memorando Nro. MIDUVI-DPMEO-

2015-2817-M, de 18 noviembre de 

2015 y Memorando Nro. MIDUVI-

DPMEO-2015-2670-M, de 30 de 

octubre de 2015, suscritos por el 

Director Provincial MIDUIV El Oro.

Recomendación No. 13.- Coordinará     de  

manera   oportuna   con  diligencia   y  

empeño,   los  informes direccionados   a las 

máximas  autoridades  del MIDUVI, sobre el 

estado de las acciones de carácter legal en 

caso de incumplimiento  de contratos, o 

hechos que pudiere  afectar a los intereses 

institucionales  y del Estado, generados 

dentro de su jurisdicción.

Memorando Nro. MIDUVI-DPMEO-

2015-2817-M, de 18 noviembre de 

2015 y Memorando Nro. MIDUVI-

DPMEO-2015-2671-M, de 30 de 

octubre de 2015, suscritos por el 

Director Provincial MIDUIV El Oro.

Recomendación No. 14.- Brindará y 

sustentará de manera oportuna, el 

asesoramiento  legal o jurídico en las etapas 

de la contratación  pública, orientados  a 

garantizar  la seguridad jurídica de  la 

gestión institucional provincial.

Memorando Nro. MIDUVI-DPMEO-

2015-2817-M, de 18 noviembre de 

2015 y Memorando Nro. MIDUVI-

DPMEO-2015-2671-M, de 30 de 

octubre de 2015, suscritos por el 

Director Provincial MIDUIV El Oro.

Recomendación No. 15.- Adoptará las 

medidas necesarias y oportunas, para 

establecer procedimientos de supervisión, a 

las operaciones administrativas utilizadas 

por el responsable del control y custodia de 

las garantías, afín de mantener las vigentes 

acorde a disposiciones legales y normativa 

de la entidad.

Memorando Nro. MIDUVI-DPMEO-

2015-2817-M, de 18 noviembre de 

2015 y Memorando Nro. MIDUVI-

DPMEO-2015-2673-M, de 30 de 

octubre de 2015, suscritos por el 

Director Provincial MIDUIV El Oro.

Recomendación No. 16.- Ejercerá un 

adecuado y permanente control de la 

vigencia de las garantías de fiel 

cumplimiento, afín de que los contratos se 

mantengan debidamente garantizados, y en 

caso de que las aseguradoras no atiendan el 

requerimiento de renovarlas, comunicará 

oportunamente  al nivel superior, para que 

adopte las medidas correspondientes con la 

Superintendencia de Compañías, Valores y 

Seguros.

Memorando Nro. MIDUVI-DPMEO-

2015-2817-M, de 18 noviembre de 

2015 y Memorando Nro. MIDUVI-

DPMEO-2015-2673-M, de 30 de 

octubre de 2015, suscritos por el 

Director Provincial MIDUIV El Oro.

Recomendación No. 17.- Dispondrá a los 

miembros de la Comisión Técnica o 

delegado designado para la calificación de 

ofertas, limitarse a aplicar las condiciones y 

criterios establecidos en los respectivos 

pliegos, aprobados por la entidad; y, 

observarán además los principios de 

legalidad, trato justo, igualdad, oportunidad 

y concurrencia,  a  fin de garantizar la 

transparencia y evitar la discrecionalidad en 

la contratación pública.

Memorando Nro. MIDUVI-DPMEO-

2015-2817-M, de 18 noviembre de 

2015 y Memorando Nro. MIDUVI-

DPMEO-2015-2689-M, de 05 de 

noviembre de 2015, suscritos por el 

Director Provincial MIDUIV El Oro.

Recomendación No. 18.- Designará y 

observará a los técnicos  encargados de 

elaborar los pliegos, que incluyan dentro de 

los mismos toda la  información técnica, 

requerida en un proceso como: estudios, 

diseños, especificaciones técnicas, 

presupuesto referencial y planos 

debidamente legalizados, por las instancias  

correspondientes, debiendo observarlos 

modelos elaborados por el SERCOP que sean 

aplicables. Verificarán además que los 

parámetros de calificación, señalen los 

mecanismos  claros y precisos de cómo se 

calificará y las condiciones que deberán 

cumplir los oferentes para obtener el 

puntaje máximo.

Memorando Nro. MIDUVI-DPMEO-

2015-2817-M, de 18 noviembre de 

2015 y Memorando Nro. MIDUVI-

DPMEO-2015-2689-M, de 05 de 

noviembre de 2015, suscritos por el 

Director Provincial MIDUIV El Oro.

Recomendación No. 19.- Gestionará las 

acciones respectivas al nivel superior, afín 

de que se incluya como costo adicional 

dentro del presupuesto referencial, el 

relleno compactado con material de 

mejoramiento de la plataforma en donde se 

implantará la vivienda, actividad  que 

formará parte del contrato, para q que sea 

el contratista el que lo ejecute acorde a 

normas técnicas preestablecidas.

Memorando Nro. MIDUVI-DPMEO-

2015-2817-M, de 18 noviembre de 

2015 y Memorando Nro. MIDUVI-

DPMEO-2015-2690-M, de 05 de 

noviembre de 2015, suscritos por el 

Director Provincial MIDUIV El Oro.

Recomendación. No. 20.- En el caso de que 

los rellenos sigan siendo responsabilidad de 

los beneficiarios, previo a la autorización de 

inicio de la  construcción de las viviendas, 

verificarán que dichos rellenos cumplan con  

los requerimientos mínimos en cuanto a su 

calidad, taludes y compactación; caso 

contrario, sugerir la adopción de medidas 

correctivas o soluciones técnicas, 

oportunamente

Memorando Nro. MIDUVI-DPMEO-

2015-2817-M, de 18 noviembre de 

2015 y Memorando Nro. MIDUVI-

DPMEO-2015-2690-M, de 05 de 

noviembre de 2015, suscritos por el 

Director Provincial MIDUIV El Oro.

Recomendación No. 21.- Previo a aprobar las 

ampliaciones de plazo por incidencia de las 

lluvias, verificarán que  los   informes   de  

fiscalización    estén  debidamente   

motivados, con  las correspondientes 

estadísticas que detallen la fecha en la cual 

se presentó esa condición, cuáles trabajos se 

suspendieron, a qué hora y por cuánto 

tiempo, en qué medida fueron afectados y 

expondrán las razones por las cuales  no se 

pudo continuar con las actividades 

programadas.

Memorando Nro. MIDUVI-DPMEO-

2015-2817-M, de 18 noviembre de 

2015 y Memorando Nro. MIDUVI-

DPMEO-2015-2691-M, de 05 de 

noviembre de 2015, suscritos por el 

Director Provincial MIDUIV El Oro.

Recomendación No. 22.- Dispondrá a los 

Administradores de los contratos, supervisar 

las labores de los Fiscalizadores,  afín  de 

que  sean responsables de llevar el libro de 

obra, el cual contendrá una reseña 

cronológica y descriptiva de la marcha 

progresiva de los trabajos de construcción y 

sus pormenores, que las hojas sean pre 

numeradas y empastadas, documento 

original que permanecerá bajo su custodia; 

el cual una vez culminado los trabajos se 

remitirá al archivo general de la entidad.

Memorando Nro. MIDUVI-DPMEO-

2015-2817-M, de 18 noviembre de 

2015 y Memorando Nro. MIDUVI-

DPMEO-2015-2691-M, de 05 de 

noviembre de 2015, suscritos por el 

Director Provincial MIDUIV El Oro.

Recomendación No. 23.- Dispondrá al 

Abogado Provincial, incluir en los contratos 

de fiscalización, imposición de multas, por 

no permanecer continuamente los 

Fiscalizadores en obra, afín de que los 

Administradores de contratos, puedan 

establecer las sanciones respectivas por esta 

causa

Memorando Nro. MIDUVI-DPMEO-

2015-2641-M, de 28 de octubre de 

2015, suscrito por el Director 

Provincial MIDUIV El Oro.

Elaborado por: Revisado y Aprobado por:

Ing. Marco Zumba Brito Ing. Patricia Pauta Rodríguez

Director Provincia MIDUVI El Oro   Coordinadora Zonal 7

Contraloría General del Estado

ENTIDAD QUE RECOMIENDA

INCORPORACIÓN DE RECOMENDACIONES Y DICTÁMENES POR PARTE DE LAS ENTIDADES DE LA FUNCIÓN DE TRANSPARENCIA Y CONTROL SOCIAL, Y LA PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO

Cumplimiento 100 % de las recomendaciones 

contenidas en el Informe de la Contraloría General 

del Estado.

http://transparencia.miduvi.gob.ec/index.ph

p/category/870-incorporacion-de-

recomendaciones-y-dictamenes-por-parte-de-

las-entidades-de-la-funcion-de-transparencia-

y-control-social-y-la-procuraduria-general-del-

estado
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